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Bucaramanga, MAYO 22 de 2026

Señores:
PROVEEDORES ESALES INTERESADAS
L.C

Referencia: SOLICITUD DE COTIZACIÓN Y MANIFESTACIÓN DE APORTE, DE ACUERDO CON EL SIGUIENTE OBJETO: AUNAR ESFUERZOS PARA BRINDAR ATENCIÓN INTEGRAL MEDIANTE ALOJAMIENTO TEMPORAL PARA LA ACTIVACIÓN DE RUTAS DE PROTECCIÓN Y ATENCIÓN A LA POBLACIÓN LGBTIQ Y MUJERES EN SITUACIÓN DE RIESGO POR RAZÓN DE GENERO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA.

La entidad con el fin de aunar esfuerzos, invita a las entidades sin ánimo de lucro (ESAL) que cuenten con reconocida idoneidad y experiencia en la atención integral mediante alojamiento temporal para la activación de rutas de protección y atención a la población LGBTIQ y mujeres en situación de riesgo por razón de género,  interesadas en realizar aporte de recursos, sea en dinero o en especie, para la ejecución de un convenio de asociación con el objeto de la referencia; lo anterior, en el marco de la contratación especial según decreto 092 de 2017 y en atención al literal h. del numeral 8.2.1.6.1 del Manual de Contratación del Municipio de Bucaramanga. Por tanto, deberán reportar la siguiente información con antelación para analizar los requisitos de contratación, lineamientos técnicos y presupuestales; en el marco de la contratación especial según decreto 092 de 2017.

En cumplimiento de los fines esenciales del Estado consagrados en el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, y en garantía de los derechos fundamentales a la vida, la integridad personal, la dignidad humana y la igualdad (artículos 11, 12 y 13), el Municipio de Bucaramanga, a través de la Secretaría de Desarrollo Social – Programa Mujer y Género, debe adoptar medidas efectivas de prevención, protección y atención frente a la violencia basada en género, en especial cuando se presentan situaciones de riesgo inminente para mujeres y personas con orientaciones sexuales e identidades de género diversas (OSIGD).
La violencia basada en género constituye una vulneración directa a los derechos humanos, cuya atención es obligatoria para las entidades territoriales, conforme a lo establecido en la Ley 1257 de 2008, que dispone la adopción de medidas integrales de prevención, atención, protección y sanción; y la Ley 2215 de 2022, que fortalece la implementación de casas refugio y alojamientos temporales como mecanismos de protección inmediata. Así mismo, estas disposiciones se armonizan con los compromisos internacionales adquiridos por el Estado colombiano en materia de derechos humanos y equidad de género, tales como la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (ODS 5).
En el ámbito territorial, la necesidad se encuentra alineada con la Política Pública para el disfrute de ciudad, derecho a una vida libre de violencias e igualdad de oportunidades para las mujeres en Bucaramanga 2021–2031, particularmente en su eje de atención integral y protección, así como con el Plan de Desarrollo Municipal 2024–2026“Bucaramanga equitativa e incluyente: una ciudad de bienestar”, que en su línea estratégica de fortalecimiento del buen gobierno para la garantía de los derechos humanos prioriza la implementación de estrategias de atención integral para mujeres y población OSIGD en condición de vulnerabilidad.
Adicionalmente, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (Ley 80 de 1993), la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, el Municipio debe garantizar la selección objetiva del contratista mediante procedimientos que permitan la comparación de ofertas y la escogencia de la propuesta más favorable para el interés público. En este sentido, y atendiendo a la naturaleza del objeto, se hace procedente adelantar un proceso bajo una modalidad de carácter competitivo con entidades sin ánimo de lucro (ESAL), conforme a lo previsto en el marco normativo vigente, garantizando los principios de transparencia, economía, responsabilidad y planeación.
La implementación de alojamientos temporales constituye una medida de protección urgente e indispensable, orientada a salvaguardar la vida e integridad de las víctimas, permitiendo su traslado a un entorno seguro y facilitando la activación de rutas de atención integral, que incluyen intervención psicosocial, acompañamiento jurídico, orientación ocupacional y fortalecimiento de capacidades para la reconstrucción de sus proyectos de vida. Esta intervención se desarrolla bajo un enfoque de derechos, género y diferencial, garantizando condiciones dignas, seguras y adecuadas durante la permanencia de las personas beneficiarias.
Desde el punto de vista técnico y operativo, la ejecución de este servicio requiere la articulación de infraestructura adecuada, cumplimiento de condiciones sanitarias, provisión de alimentación bajo lineamientos nutricionales, disponibilidad de talento humano interdisciplinario y capacidad de atención continua, lo cual hace necesario vincular a un operador idóneo que cuente con experiencia comprobada en atención a población vulnerable y en la implementación de programas sociales de alta complejidad.
En consecuencia, la presente contratación se justifica como una necesidad real, actual y prioritaria, orientada a garantizar la protección integral de las víctimas de violencia basada en género en el municipio de Bucaramanga, fortaleciendo la capacidad institucional para dar respuesta oportuna y efectiva a esta problemática, en cumplimiento de las disposiciones constitucionales, legales y de política pública vigentes.
La necesidad descrita se sustenta además en el comportamiento reciente de la violencia basada en género en el territorio. De acuerdo con la Alcaldía de Bucaramanga (2024), durante el año 2024 el municipio registró 1.334 casos de violencia de género contra mujeres, equivalentes al 70,6 % del total de casos reportados, siendo más frecuentes la violencia sexual, física y psicológica. Para el año 2025, el comportamiento del evento mantiene una tendencia preocupante: según el Boletín Epidemiológico del Municipio de Bucaramanga, semana epidemiológica 37 (2025), se notificaron 1.309 casos sospechosos de violencia de género e intrafamiliar, de los cuales el 69,9 % correspondió a mujeres, predominando la violencia física (35,3 %), la negligencia y abandono (29,8 %), la violencia sexual (26,4 %) y la violencia psicológica (8,5 %). Así mismo, el Observatorio de Mujeres y Equidad de Género de Santander (2024) señala que aproximadamente 7 de cada 10 denuncias por violencia intrafamiliar afectan a mujeres, evidenciando una afectación desproporcionada hacia esta población.
A nivel nacional, el Instituto Nacional de Salud (2024) reportó 66.621 casos de violencia de género, de los cuales el 75,6 % correspondieron a mujeres, mientras que la Defensoría del Pueblo (2025) ha advertido la persistencia de altos niveles de violencias basadas en género en Colombia durante 2025, incluyendo violencia intrafamiliar, delitos sexuales y feminicidios, lo que reafirma la necesidad de fortalecer mecanismos de protección y atención integral en los territorios.
En este contexto, se evidencia la necesidad imperante de implementar mecanismos de protección inmediata que permitan salvaguardar la vida, integridad y dignidad de las víctimas de violencia basada en género en el municipio de Bucaramanga. El alojamiento temporal se configura como una medida esencial y urgente, orientada a brindar un entorno seguro y transitorio para aquellas mujeres y personas OSIGD que enfrentan situaciones de riesgo inminente o carecen de redes de apoyo efectivas. Esta estrategia no solo garantiza la protección física de las víctimas, sino que facilita la activación oportuna de rutas de atención integral, incluyendo acompañamiento psicosocial, asesoría jurídica y fortalecimiento de capacidades para la reconstrucción de sus proyectos de vida. En consecuencia, la implementación de este servicio responde a una necesidad real, actual y prioritaria del territorio, en cumplimiento del deber institucional de garantizar la protección de los derechos humanos y prevenir la revictimización de esta población.
FORTALECIMIENTO DEL BUEN GOBIERNO PARA EL RESPETO Y GARANTÍA de los derechos humanos, que se encuentra enmarcado en el Plan de Desarrollo “Bucaramanga una ciudad de oportunidades para la vigencia 2024-2027 LINEA ESTRATÉGICA: Territorio Seguro que Integra; PROGRAMA: Fortalecimiento del buen gobierno para el respeto y garantía de los derechos humanos con número de registro BPIN 2024680010147.



CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Con el desarrollo del presente proyecto se pretende brindar atención integral mediante alojamiento temporal para la activación de rutas de protección y atención a la población LGBTIQ y mujeres en situación de riesgo por razón de género, así: 



	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

	ITEM 
	CONCEPTO
	ACTIVIDADES A REALIZAR
	UNIDAD 
DE 
MEDIDA 
	CANT. 

	1
	Profesional 
Coordinación 
	Profesional en áreas de la salud o 
ciencias sociales, con experiencia en 
manejo y coordinación de procesos 
sociales, población vulnerable entre 
ellas: mujeres y población diversa 
LGTBIQ, con mínimo un año de 
experiencia. 
	PERSONA (UNO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, INDEPENDIENTE DEL NUMERO DE BENEFICIARIOS)
	1



	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

	ÍTEM 
	CONCEPTO
	ACTIVIDADES A REALIZAR
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANT.

	1
	Alojamiento
	Durante la ejecución del convenio y las veinticuatro (24) horas del día, la ESAL deberá garantizar el servicio de alojamiento temporal para los beneficiarios(as), en espacios que cumplan con condiciones de habitabilidad, seguridad, higiene y salubridad.

El alojamiento deberá contar con habitaciones dotadas con cama individual, cama doble o camarote, según la composición del núcleo familiar y la capacidad instalada, así como con colchón, almohada con forro antifluido, sábanas y toalla de uso personal para cada beneficiario(a) y su acompañante, en caso de que se encuentre con hijos(as) u otro integrante del núcleo familiar autorizado.

La distribución y acomodación de las habitaciones deberá realizarse atendiendo criterios de seguridad, enfoque diferencial y condiciones particulares de cada caso. De manera excepcional y cuando las condiciones lo permitan, podrá compartirse habitación entre beneficiarias que se encuentren solas, garantizando siempre condiciones adecuadas de convivencia, privacidad y protección.

Así mismo, el alojamiento deberá garantizar acceso permanente a espacios destinados para la higiene personal, los cuales deberán contar como mínimo con sanitario, ducha y lavamanos o lavadero, en adecuadas condiciones de funcionamiento, garantizando las condiciones adecuadas para el uso diario de los beneficiarios(as) y sus acompañantes.

De igual manera, se deberán garantizar áreas comunes para descanso y permanencia, en adecuadas condiciones de mantenimiento.


	Día
	1

	2
	Alimentación
	Consiste en el suministro de cinco (5) comidas diarias por cada beneficiario(a), distribuidas así: desayuno, media mañana, almuerzo, media tarde y cena. La alimentación deberá ser proporcionada conforme a los parámetros establecidos en la minuta patrón entregada por el Municipio para población adulta y niños(as). Así mismo, se deberá garantizar que las raciones cumplan con las normas de higiene, calidad y adecuada presentación. El servicio de alimentación incluye, además, la manipulación y preparación de alimentos.
	Día
	1

	3
	Servicio de 
lavandería  
	Este servicio cubre una necesidad básica 
para mantener las condiciones óptimas 
de higiene para las personas alojadas, se debe garantizar una vez por semana por beneficiario y sus acompañantes el uso de servicio de lavandería. 
	Unidad
	1

	4
	Intervención psicosocial
	Punto focal para la recepción de casos y la articulación interinstitucional. Asimismo, se brindará intervención psicosocial mediante valoración, terapia y seguimiento individual por parte de un profesional en psicología. La terapia y el seguimiento individual deberán realizarse durante una (1) hora de atención cada tres (3) días, durante la permanencia del beneficiario(a) en el alojamiento, efectuando seguimiento a la evolución del proceso y el respectivo diagnóstico.

	Intervención 
	1

	5
	Asesoría jurídica 
	asesoría jurídica para la activación de rutas y la realización de las gestiones correspondientes para el trámite de medidas de protección y denuncias a que haya lugar. Así mismo, comprende la elaboración de documentos durante la estancia del beneficiario(a), efectuando el respectivo seguimiento y la presentación de los informes pertinentes.

La unidad de medida corresponderá a asesoría durante una (1) hora en la cantidad determinada por el supervisor de acuerdo con la necesidad identificada. No aplica para menores de edad que se encuentren representados por el adulto beneficiario, toda vez que la orientación jurídica será recibida directamente por este.
	Asesoría 
	1

	6
	Intervención en terapia ocupacional y/o pedagogía 
	Brindar acompañamiento por parte de un terapeuta ocupacional y/o pedagogo, la atención comprende la evaluación de capacidades y/o habilidades individuales y el diseño de planes personalizados que fomenten la independencia económica y social a través de capacitaciones en programas para el trabajo productivo y orientación en rutas de empleabilidad, con el propósito de empoderar a las personas hacia una vida autónoma y libre de violencia.
La unidad de medida corresponderá a una intervención durante una (1) hora en la cantidad determinada por el supervisor de acuerdo con la necesidad identificada. No aplica para menores de edad que se encuentren representados por el adulto beneficiario, toda vez que la orientación ocupacional será recibida directamente por este.
	Intervención 
	1

	7
	Kit de aseo por beneficiario (a)
	Suministro de kit de aseo personal, entregado en una (1) unidad mensual por cada beneficiario(a), compuesto por los siguientes elementos:
· Un (1) rollo de papel higiénico triple hoja de 37 metros.
· Un (1) jabón de baño antibacterial en barra de 120 gramos.
· Un (1) cepillo de dientes para adulto con cerdas suaves.
· Un (1) desodorante en crema de 10 gramos.
· Un (1) shampoo en sachet de 18 ml.
· Una (1) crema dental con flúor de 50 ml.

	Unidad
	1

	8
	Kit de aseo complementario 
	Suministro de elementos de aseo complementario para beneficiarios(as), de acuerdo con las necesidades identificadas en cada caso. La entrega podrá realizarse de manera parcial o total, según se requiera de los siguientes elementos:

	 
	

	
	
	Toallas higiénicas para flujo normal, paquete por doce (12) unidades.

	Unidad
	1

	
	
	Rollo adicional de papel higiénico triple hoja de 37 metros
	Unidad
	1

	
	
	Crema antipañalitis de 30 gramos.

	Unidad
	1

	
	
	Pañales para bebé, de acuerdo con la etapa requerida
	Unidad
	1

	
	
	Máquinas de afeitar de tres hojas con banda lubricante.

	Unidad
	1

	
	
	Jabón de lavar de 300 gramos.

	Unidad
	1

	
	
	Pañitos húmedos, paquete por ochenta (80) unidades
	Unidad
	1

	9
	Transporte 
(entrada a casa refugio o luego de trámite de gestiones, según el caso)
	Prestación del servicio de transporte en la ciudad de Bucaramanga para el ingreso de las víctimas al alojamiento temporal y para la realización de las gestiones correspondientes orientadas a la obtención de medidas de protección, así como la atención en salud y/o jurídica a que haya lugar.

La unidad de medida corresponderá a ruta de entrada por núcleo familiar, cubriendo de uno (1) a tres (3) integrantes.

Cuando el núcleo familiar esté conformado entre cuatro (4) y seis (6) integrantes, el valor se aplicará de manera doble, teniendo en cuenta la capacidad máxima de un vehículo de servicio público de cinco (5) pasajeros y que, en la mayoría de los casos, el núcleo familiar estará acompañado por el profesional que requiera la atención del caso.

	Unidad
	1

	10
	Transporte 
(salida casa refugio a trámite de gestiones, según el caso)
	Prestación del servicio de transporte en la ciudad de Bucaramanga para la salida de las víctimas del alojamiento temporal y para la realización de las gestiones correspondientes orientadas a la obtención de medidas de protección, así como la atención en salud y/o jurídica a que haya lugar.

La unidad de medida corresponderá a la ruta de salida por núcleo familiar, cubriendo de uno (1) a tres (3) integrantes.

Cuando el núcleo familiar esté conformado entre cuatro (4) y seis (6) integrantes, el valor se aplicará de manera doble, teniendo en cuenta la capacidad máxima de un vehículo de servicio público de cinco (5) pasajeros y que, en la mayoría de los casos, el núcleo familiar estará acompañado por el profesional que requiera la atención del caso.

	Unidad
	1



Nota: Para efectos del presente convenio, se entenderá por “intervención” la unidad de medida correspondiente a cada acción planificada, ejecutada y verificable desarrollada en el marco de los procesos sociales, psicosociales, educativos y de acompañamiento dirigidos a la población beneficiaria, su núcleo familiar y/o cuidadores.

Cada intervención comprende las actividades técnicas, metodológicas y operativas requeridas para el cumplimiento de un objetivo específico, incluyendo, cuando aplique, diagnóstico inicial, orientación, acompañamiento, formación, seguimiento y cierre de la atención.

Toda intervención deberá encontrarse debidamente soportada mediante registros de atención, listados de asistencia, informes técnicos, formatos de seguimiento, evidencias documentales, fotográficas o cualquier otro medio verificable que permita acreditar su ejecución, alcance y población beneficiaria atendida.

La intervención no constituye ni reemplaza la prestación de servicios de salud de carácter individual, ni actividades clínicas o terapéuticas propias del Sistema General de Seguridad Social en Salud, salvo aquellas que se encuentren expresamente previstas dentro del alcance contractual y diferenciadas conforme a su naturaleza.

1. APORTE NUTRICIONAL


· APORTE NUTRICIONAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES:
Las recomendaciones de energía y nutrientes y las categorías por periodos de la vida y grupos de edad para los titulares de derecho se basan en la Minuta Patrón por Tiempos de Consumo - Semanal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, la cual se encuentra anexa 1 para detallar el aporte nutricional promedio semanal que se requiere teniendo en cuenta la edad de los niños y niñas.

· APORTE NUTRICIONAL DE POBLACIÓN ADULTA: 
El aporte nutricional para la población adulta se suministrará conforme a lo establecido en la Minuta Patrón Nutricional contenida en el Anexo 2 Técnico de Atención Integral, elaborada por la Nutricionista Dietista del municipio garantizando el cumplimiento de los requerimientos nutricionales definidos para la población beneficiaria.


CAPACIDAD TÉCNICA:

· INFRAESTRUCTURA REQUERIDA: 

· Las instalaciones físicas deben cumplir con los protocolos de bioseguridad para prestar la atención, así como con ambientes adecuados para la recepción e ingesta de alimentos; habitaciones, baños, sala de estar, cocina, comedor.
· Para la atención de cada diez (10) cupos debe contar con UN (1) baño con sanitario, lavamanos y ducha (unidad sanitaria).  Estos espacios deben cumplir con las normas de higiene y salubridad vigentes.  Para el caso concreto la infraestructura para la atención de treinta (30) cupos deberá contar con tres (3) baños con sanitario, lavamanos y ducha (unidad sanitaria).
·  Zona área de esparcimiento ofrecido debe tener aproximadamente dos (2) metros cuadrados por cupo.

Para acreditar este requisito deberá aportar certificación y registro fotográfico, por cada sede o instalaciones a ofertar, donde indique: 

· Lugar de ubicación de la o las sedes donde se prestará el servicio.
· El área total de la sede en metros cuadrados donde se brindará la atención. 
· Número y distribución de baños, indicado sus características y lo que contiene aportando registro fotográfico. Debe indicar si los baños son compartidos o separados por género.
· Área de cocina y su dotación.
· Área de la zona de ropa la cual debe ser diferente a los demás espacios y su dotación.
· Área de zona de esparcimiento la cual debe ser diferente a los demás espacios.
· Número de puestos de comedor disponibles indicando sus características y registro fotográfico. 

Nota: El Municipio de Bucaramanga, previo al acta de inicio realizará visita técnica a las instalaciones de la ESAL con el fin de verificar el cumplimiento de la distribución y espacios destinados, sin esta verificación y autorización no podrá darse inicio al convenio

· VINCULO DEL OPERADOR CON LA SEDE O INSTALACIONES: 

Para acreditar el vínculo con la sede o instalaciones donde prestará el servicio, el operador presentará el respectivo certificado de libertad y tradición en caso de ser el propietario o, el contrato de arrendamiento o la carta de intención de arriendo de las instalaciones que ofrece para la prestación del servicio objeto del contrato/convenio, o cualquier otro documento o instrumento que acredite la disposición del predio para la ejecución del objeto del contrato/convenio.

· CONDICIONES SANITARIAS DE LA INFRAESTRUCTURA: 

PERIODO DE ALISTAMIENTO: El plazo de alistamiento es la fase en la cual la institución operadora deberá realizar las adecuaciones necesarias para la respectiva dotación y señalización de las instalaciones propuestas y será el ÚNICO plazo que tendrá el operador para tramitar y obtener Concepto Sanitario Favorable (o favorable con requerimiento), previo a iniciar el PERIODO DE OPERACIÓN. 

Este periodo será de 8 días calendario, contados a partir de la suscripción del acta de inicio. El incumplimiento de ESTA OBLIGACIÓN DE OBTENCIÓN DE DICHO CONCEPTO SANITARIO FAVORABLE (o favorable con requerimiento) SERÁ CAUSAL DE LA IMPOSICIÓN DE MULTAS SUCESIVAS POR EL MONTO DEL 0,1% DEL VALOR DEL APORTE EL MUNICIPIO POR CADA DÍA QUE EL OPERADOR TARDE EN CUMPLIR CON ESTA OBLIGACIÓN. 

Será obligación del operador solicitar la visita sanitaria a la Secretaría de Salud y Ambiente municipal a más tardar el día siguiente a la firma del contrato/convenio, previendo que, para el día de la visita, se deberá tener todo dotado y preparado para iniciar la operación. 

PERIODO DE OPERACIÓN: Es la fase en la cual el operador inicia la prestación del servicio y SOLO será a partir de la fecha de inicio de este periodo en que se reconocerán valores por la atención. Será requisito para suscribir ACTA DE INICIO DE FASE DE OPERACIÓN el CONCEPTO SANITARIO FAVORABLE de las instalaciones propuestas.

2. PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO

El operador deberá tener en cuenta los siguientes requisitos de personal mínimo para la ejecución del presente proyecto:

	ROL
	PERFIL
	DISPONIBILIDAD
	CANTIDAD

	PROFESIONAL COORDINACIÓN
	Profesional en áreas de la salud o ciencias sociales, con experiencia en manejo y coordinación de procesos sociales, población vulnerable entre ellas: mujeres y población diversa LGTBIQ, con mínimo un año de experiencia.
	

100%
	1

	ACOMPAÑAMIENTO JURÍDICO
	Abogado (a) con tarjeta y experiencia profesional en violencia por razones de genero de UN (01) año contado a partir de la fecha de expedición de la matricula profesional y hasta la fecha de cierre del plazo del presente proceso de contratación.
	una (1) hora de atención según necesidad identificada durante la permanencia del beneficiario(a)
	1



NOTA: El proponente deberá allegar las hojas de vida del personal mínimo requerido y los soportes capacidad técnica – infraestructura requerida con la presentación de la propuesta. 

En virtud de los logros obtenidos y las necesidades aún presentes de la población, la secretaría de Desarrollo social busca proyectar un nuevo convenio cuyo objeto es: AUNAR ESFUERZOS PARA BRINDAR ATENCIÓN INTEGRAL MEDIANTE ALOJAMIENTO TEMPORAL PARA LA ACTIVACIÓN DE RUTAS DE PROTECCIÓN Y ATENCIÓN A LA POBLACIÓN LGBTIQ Y MUJERES EN SITUACIÓN DE RIESGO POR RAZÓN DE GENERO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA.


PRESUPUESTO TOTAL PARA LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO

El presupuesto máximo con el que cuenta la entidad para la ejecución del presente proceso, se estima por bolsa, cuyo valor asciende a la suma de: CINCUENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETESIENTOS CINCUETA Y DOS DE PESOS M/CTE ($56.955.752) IVA Incluido, y todos los costos directos e indirectos, y demás impuestos, tributos, tasas, erogaciones del orden nacional, departamental y municipal, deducciones y retenciones que se causen con la suscripción, ejecución y liquidación del convenio.

NOTA: Se aclara que no se contrata con una cantidad específica de servicios, las cantidades varían de acuerdo a la necesidad que surge con la cantidad de beneficiarios que requieran la atención, la cual es solicitada por el supervisor del contrato, por lo tanto, serán cancelados solo los servicios prestados y aprobados por el supervisor del contrato.

PRECIOS UNITARIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO

	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	PRESUPUESTO

	ÍTEM 
	CONCEPTO
	ACTIVIDADES A REALIZAR
	UNIDAD 
DE 
MEDIDA 
	CANT. 
	VALOR UNITARIO 
	VALOR TOTAL

	1
	Profesional 
Coordinación 
	Profesional en áreas de la salud o 
ciencias sociales, con experiencia en 
manejo y coordinación de procesos 
sociales, población vulnerable entre 
ellas: mujeres y población diversa 
LGTBIQ, con mínimo un año de 
experiencia. 
	PERSONA (UNO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, INDEPENDIENTE DEL NUMERO DE BENEFICIARIOS)
	1
	 
	 $                              - 

	VALOR TOTAL
	 $                            -   

	
	
	
	
	
	
	

	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	PRESUPUESTO

	ÍTEM 
	CONCEPTO
	ACTIVIDADES A REALIZAR
	UNIDAD DE MEDIDA 
	CANT. 
	VALOR UNITARIO QUE APLICA PARA EL PRESUPUESTO
	VALOR TOTAL

	1
	Alojamiento
	Durante la ejecución del convenio y las veinticuatro (24) horas del día, la ESAL deberá garantizar el servicio de alojamiento temporal para los beneficiarios(as), en espacios que cumplan con condiciones de habitabilidad, seguridad, higiene y salubridad.

El alojamiento deberá contar con habitaciones dotadas con cama individual, cama doble o camarote, según la composición del núcleo familiar y la capacidad instalada, así como con colchón, almohada con forro antifluido, sábanas y toalla de uso personal para cada beneficiario(a) y su acompañante, en caso de que se encuentre con hijos(as) u otro integrante del núcleo familiar autorizado.

La distribución y acomodación de las habitaciones deberá realizarse atendiendo criterios de seguridad, enfoque diferencial y condiciones particulares de cada caso. De manera excepcional y cuando las condiciones lo permitan, podrá compartirse habitación entre beneficiarias que se encuentren solas, garantizando siempre condiciones adecuadas de convivencia, privacidad y protección.

Así mismo, el alojamiento deberá garantizar acceso permanente a espacios destinados para la higiene personal, los cuales deberán contar como mínimo con sanitario, ducha y lavamanos o lavadero, en adecuadas condiciones de funcionamiento, garantizando las condiciones adecuadas para el uso diario de los beneficiarios(as) y sus acompañantes.

De igual manera, se deberán garantizar áreas comunes para descanso y permanencia, en adecuadas condiciones de mantenimiento.. 
	Día 
	1
	 
	 $                            -   

	2
	Alimentación
	Consiste en cinco comidas: Desayuno, 
media mañana, Almuerzo, media tarde y 
Cena) por cada beneficiario (a). Dicha 
alimentación se debe suministrar 
siguiendo los parámetros de la minuta 
patrón entregada por el Municipio para 
adultos y niños (as). Así mismo, se debe 
garantizar que las raciones cuenten con 
todas las normas de higiene y 
presentación. El servicio de alimentación 
incluye la manipulación de alimentos.  
	Día
	1
	 
	 $                            -   

	3
	Servicio de 
lavandería  
	Este servicio cubre una necesidad básica 
para mantener las condiciones óptimas 
de higiene para las personas alojadas 
	UNIDAD
	1
	 
	 $                            -   

	4
	Intervención psicosocial
	Punto Focal de recepción de los casos y 
articulación interinstitucional.  
Intervención psicosocial para realizar 
valoración, terapia y seguimiento 
individual por parte de un profesional en 
psicología. La terapia y seguimiento 
individual se realizará por el profesional 
durante una (1) hora de atención cada 3 
días, durante la estancia en el 
alojamiento del beneficiario (a) Haciendo 
seguimiento a la evolución de la atención 
y realizando diagnostico respectivo.
	INTERVENCION
	1
	 
	 $                            -   

	5
	Asesoria juridica
	Acompañamiento y asesoría jurídica para 
la activación de rutas y, gestiones 
correspondientes para tramitar medidas 
de protección y denuncias a las que haya 
lugar. Elaboración de documentos 
durante la estancia. Realizando el debido 
seguimiento e informes pertinentes. 
	ASESORIA
	1
	 
	 $                            -   

	6
	Intervención en terapia ocupacional y/o pedagogía 
	Brindar acompañamiento de un terapeuta ocupacional y/o pedagogo, con minimo un año de experiencia; para la reconstrucción de proyectos de vida y la superación personal de mujeres y población LGBTIQ en situación de violencia. Esto incluye la evaluación de capacidades y/o habilidades individuales y el diseño de planes personalizados que fomenten la independencia económica y social. a través de capacitaciones en programas para el trabajo productivo y orientación en rutas de empleabilidad, con el propósito de  empoderar a las personas hacia una vida autónoma y libre de violencia.
	INTERVENCION
	1
	 
	 $                            -   

	7
	Kit de aseo por beneficiario (a)
	Suministro de kit de aseo personal, entregado en una (1) unidad mensual por cada beneficiario(a), compuesto por los siguientes elementos:
• Un (1) rollo de papel higiénico triple hoja de 37 metros.
• Un (1) jabón de baño antibacterial en barra de 120 gramos.
• Un (1) cepillo de dientes para adulto con cerdas suaves.
• Un (1) desodorante en crema de 10 gramos.
• Un (1) shampoo en sachet de 18 ml.
• Una (1) crema dental con flúor de 50 ml.
	UNIDAD
	1
	 
	 $                            -   

	8
	Kit de aseo complementario 
	Suministro de elementos de aseo complementario para beneficiarios(as), de acuerdo con las necesidades identificadas en cada caso. La entrega podrá realizarse de manera parcial o total, según se requiera de los siguientes elementos: * Toallas higienicas para flujo normal, paquete por 12 unidades. * Rollo de papel higienico triple hoja de 37 mts * Crema antipañalitis de 30 gr. *Pañales para bebe, de acuerdo con la etapa requerida. * maquina de afeitar de tres hojas con banda lubricante. * Jabon de lavar de 300gr. *pañitos humedos, paquete por ochenta 80 unidades.
	UNIDAD
	1
	 
	 $                            -   

	9
	Transporte 
(entrada a casa refugio o luego de tramite de gestiones, según el caso)
	Prestación del servicio de transporte en la ciudad de Bucaramanga para el ingreso de las víctimas al alojamiento temporal y para la realización de las gestiones correspondientes orientadas a la obtención de medidas de protección, así como la atención en salud y/o jurídica a que haya lugar.

La unidad de medida corresponderá a ruta de entrada por núcleo familiar, cubriendo de uno (1) a tres (3) integrantes.

Cuando el núcleo familiar esté conformado entre cuatro (4) y seis (6) integrantes, el valor se aplicará de manera doble, teniendo en cuenta la capacidad máxima de un vehículo de servicio público de cinco (5) pasajeros y que, en la mayoría de los casos, el núcleo familiar estará acompañado por el profesional que requiera la atención del caso.
	UNIDAD
	1
	 
	 $                            -   

	10
	Transporte 
(salida casa refugio a tramite de gestiones, según el caso)
	Prestación del servicio de transporte en la ciudad de Bucaramanga para la salida de las víctimas del alojamiento temporal y para la realización de las gestiones correspondientes orientadas a la obtención de medidas de protección, así como la atención en salud y/o jurídica a que haya lugar.

La unidad de medida corresponderá a la ruta de salida por núcleo familiar, cubriendo de uno (1) a tres (3) integrantes.

Cuando el núcleo familiar esté conformado entre cuatro (4) y seis (6) integrantes, el valor se aplicará de manera doble, teniendo en cuenta la capacidad máxima de un vehículo de servicio público de cinco (5) pasajeros y que, en la mayoría de los casos, el núcleo familiar estará acompañado por el profesional que requiera la atención del caso.
	UNIDAD
	1
	 
	 $                            -   





Entregar elementos complementarios de higiene y aseo personal, en la medida que sea requerido por el beneficiario y que corresponda a uno o varios de los siguientes elementos:

	[bookmark: RANGE!B22]ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANT.
	VALOR UNITARIO
	VALOR TOTAL

	1
	Toallas higiénicas (flujo normal) paquete x 12 unidades
	Unidad
	1
	 
	 $                              - 

	2
	Rollo de papel higiénico adicional triple hoja de 37 m
	Unidad
	1
	 
	 $                              - 

	3
	Crema antipañalitis de 30grs
	Unidad
	1
	 
	 $                              - 

	4
	Pañales para bebé X 30 Und (cualquier etapa). 
	Unidad
	1
	 
	 $                              - 

	5
	Máquinas de afeitar de tres hojas con banda lubricante. 
	Unidad
	1
	 
	 $                              - 

	6
	Jabón de lavar x 300 grs
	Unidad
	1
	 
	 $                              - 

	7
	Pañitos Húmedos X 80 Und
	Unidad
	1
	 
	 $                              - 

	8
	Jabon de baño antibacterial en barra de 120 gr
	Unidad
	1
	 
	 $                              - 

	9
	Cepillo de dientes para adulto con cerdas suaves 
	Unidad
	1
	 
	 $                              - 

	10
	Desodorrante en crema de 10 gr
	Unidad
	1
	 
	 $                              - 

	11
	Shampoo en sachet de 18 ml
	Unidad
	1
	 
	 $                              - 

	12
	Crema dental con fluor de 50 ml 
	Unidad
	1
	 
	 $                              - 




2. SOLICITUD DE INFORMACIÓN A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO

La entidad con el fin de aunar esfuerzos, invita a las entidades sin ánimo de lucro (ESAL) que cuenten con reconocida idoneidad y experiencia en la atención integral mediante alojamiento temporal para la activación de rutas de protección y atención a la población LGBTIQ y mujeres en situación de riesgo por razón de género,  interesadas en realizar aporte de recursos, sea en dinero o en especie, lo anterior, en el marco de la contratación especial según decreto 092 de 2017 y en atención al literal h. del numeral 8.2.1.6.1 del Manual de Contratación del Municipio de Bucaramanga. Por tanto, deberán reportar la siguiente información con antelación para analizar los requisitos de contratación, lineamientos técnicos y presupuestales; en el marco de la contratación especial según decreto 092 de 2017.

2.1 INFORMACIÓN A DILIGENCIAR

	¿En caso de encontrarse interesada en aunar esfuerzos con el Municipio de Bucaramanga para el desarrollo del siguiente objeto: AUNAR ESFUERZOS PARA BRINDAR ATENCIÓN INTEGRAL MEDIANTE ALOJAMIENTO TEMPORAL PARA LA ACTIVACIÓN DE RUTAS DE PROTECCIÓN Y ATENCIÓN A LA POBLACIÓN LGBTIQ Y MUJERES EN SITUACIÓN DE RIESGO POR RAZÓN DE GENERO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, ¿estaría dispuesta a dar un aporte?
(Marque con una X)
	SI
	NO

	
	
	

	¿En caso de que la anterior respuesta sea afirmativa, el aporte serio en especio o dinero? (Marque con una X)
	ESPECIE
	DINERO

	
	
	

	¿En el caso de que el aporte sea en dinero, qué porcentaje del valor del proyecto estaría dispuesto a aportar?
	PORCENTAJE

	
	

	¿En el caso de que el aporte sea en especie, qué porcentaje del valor del proyecto estaría dispuesto aportar?
	PORCENTAJE

	
	

	En el caso de que el aporte sea en especie ¿Cómo estaría representado el mismo, teniendo en cuenta que el aporte solo debe estar reflejado en los ítems que compone el cupo? “El aporte en Especie manifestado por parte de la ESAL, debe estar enmarcado dentro de los ítems que conforman las condiciones y especificaciones técnicas establecidas por la entidad, contenidas en el presente documento”
	DESCRIPCIÓN DE APORTES EN ESPECIE (tener en cuenta los ítems contenidos en las condiciones y especificaciones técnicas)









Nota 1: También podrán presentar manifestación de realizar aporte para aunar esfuerzos con el municipio, los consorcios y uniones temporales conformadas por Entidades sin ánimo de lucro. Para ello deberán adjuntar documento de conformación del proponente/asociado plural en donde se especifique claramente el porcentaje de participación de cada ESAL en el desarrollo del convenio. 

Para efectos de la realización del aporte en dinero, la entidad permite que se haga de manera conjunta; o proporcional a la participación y/o que un integrante sea quien lo acredite. Cualquier opción que se tome debe verse reflejada en el documento de conformación como obligación a cargo de quien asume la responsabilidad.

Nota 2: Cuando el aporte consista en dinero se deberá acreditar en pesos colombianos. Los recursos que compromete la ESAL pueden ser propios o de cooperación internacional. 

Nota 3:  Cuando el aporte consista en dinero,  la ESAL de manera adicional  deberá  allegar en la respuesta a la solicitud de información, la manifestación escrita emitida por el representante legal y revisor fiscal y/o contador según corresponda, en la que se indique la intención y el monto del aporte junto de una certificación bancaria emitida por una Entidad Financiera legalmente habilitada en Colombia o de certificación emitida por un Entidad Cooperativa que se encuentre vigilada por la Superintendencia de Economía Solidaria, a través de la cual se evidencie la disponibilidad de los recursos que manifiesta está en capacidad de aportar. En el caso que el valor de los aportes en dinero que manifiesta poder realizar la ESAL no coincidan con valor que se encuentra disponible según certificación bancaria o de la Entidad Cooperativa, la Entidad tendrá en cuenta para la presente solicitud de información, el valor que se certifica como disponible por la Entidad Financiera o la Entidad de Economía Solidaria.

En el evento que los aportes en dinero a los que se compromete aportar la ESAL provienen de cooperación internacional, se deberá adjuntar certificación del COOPERANTE INTERNACIONAL sobre la disponibilidad de los recursos.  En este evento y de ser necesario deberán observarse las reglas sobre apostilla o legalización de documentos expedidos en el exterior. 

Nota 4: Finalizado el plazo para responder a la presente solicitud de información, la Entidad analizará cada una de las respuestas registradas. En caso de que sólo una ESAL haya manifestado interés en realizar aportes en dinero en una proporción no inferior al 30% y haya acreditado los documentos requeridos para ello, la Entidad prescindirá de adelantar un proceso competitivo para llegar a la suscripción del convenio, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 092 de 2017. No obstante, a ello, se reitera que del resultado de la presente solicitud de información no nace ningún derecho adquirido para la ESAL frente al Municipio, ni tampoco obliga a la Entidad de continuar con las etapas siguientes ni a la suscripción de un convenio. 

Nota 5: Si finalizado el plazo para responder a la presente solicitud de información, ninguna ESAL manifiesta su intención de hacer aportes en dinero en una proporción no inferior al 30% del valor del convenio, la Entidad llevará a cabo un proceso competitivo para la escogencia de la ESAL. 

La escogencia por proceso competitivo también se llevará a cabo en el caso de que dos (2) o más ESALES manifiesten su interés de hacer aportes en dinero en una proporción no inferior al 30% del valor del convenio, lo anterior, para garantizar su selección de forma objetiva.

3. FORMA Y FECHA PARA LA PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN
 
Forma de responder a la solicitud de información. 

La solicitud de información a las ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO como herramienta para la consolidación de información que permita la estructuración de análisis del sector se realizará a través de la plataforma de SECOP II, funcionalidad Solicitudes de información a Proveedores.

Los interesados deberán enviar la información a través de la plataforma electrónica del SECOP II en la sección de mensaje. 

Una vez se cumple la fecha límite establecida por la Entidad en el cronograma no se atenderán consultas personales ni telefónicas.

Las respuestas emitidas por La ALCALDIA DE BUCARAMANGA a las comunicaciones recibidas serán puestas en conocimiento a través de la plataforma SECOP II, de acuerdo con el Manual de Uso y Condiciones de la plataforma del SECOP II. http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion%20-publica.

La fecha de Plazo para solicitar aclaraciones, será la fecha establecida por la entidad en la plataforma SECOP II - Solicitud de Información a Proveedores y la fecha límite para responder la solicitud de información, será la misma fecha establecida por la entidad en la plataforma SECOP II.

Señores ESALES, tengan en cuenta que la presente solicitud de información no corresponde propiamente al contenido de un proceso competitivo bajo los términos de una invitación pública a la que alude el artículo 5º del Decreto 092 de 2017, por lo tanto, la presente solicitud de información y sus respuestas no generan NINGÚN DERECHO ADQUIRIDO PARA LA ESAL frente al Municipio, ni tampoco obligan al Municipio a continuar con el trámite del proceso ni a la suscripción de un convenio. Por lo anterior, en cualquier momento, la Entidad podrá cancelar la presente solicitud de información o en su defecto, podrá no continuar con las siguientes etapas después de recibida la información.  

Se aclara que, la manifestación de aportes no genera ningún compromiso o acuerdo comercial o contractual entre el Municipio de Bucaramanga y quien realiza dicha manifestación de aportes.

Agradezco de antemano la atención prestada a la solicitud presentada, en espera de una pronta respuesta.


ANEXO 1 – Modelo de Cotización de servicio.
ANEXO 2 – Modelo de manifestación de aporte de la ESAL.
ANEXO 3 – Minuta nutricional.
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